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U ffl A R I O
Co/j$e/o de AdministraoÍQn.—%<t&\ó\\ del 

día 1! de enero de 1939.—Asesoría Jurí­
dico: Acuerdos sobre asuntos pasivos 
de guerra.

Anuncios oficiales.—.Xie. extioVio.de res­
guardos.

Adminisiraclón^Ü Explotación. — 
de concesiones vigentes en 31 de diciem­
bre de 1938 y 15 de enero de 1939.—Re­
sumen de los expedieiité^de abono y de 
transmisión de propiedad de agua du­
rante la segunda quincena de diciembre 
de 1938 y primera de enero de 1939. 

MoDtmtento de'personal. — Nombramien­
tos.—Ascenso.—Fallecimiento.—Kemai- 
cia de ascenso.

¡nteiuención. — Caja ■ Pagaduría. — Ar­
queos de los días 31 de diciembre 
de 1938,y 28 de enero de 1939,

Dirección facuítatioa, ^  Relación de los 
trabajos ejecutados durante la primera y 
segunda quincenas de diciembre de 1938, 

Informaciones generales.—Creación de ¡a 
Asesoría Jurídica de los Canales del Lo- 
zoya.-Jurado Mixto especial de Canales. 
Presidencia del Consejo de Ministros: 
Sobreseimiento de todos los procedi­
mientos que se estén-instruyendo con­
tra todos los españoles y extranjeros 
naturalizados como ta le s ,— Ministerio 
de Trabajo y Asistencia Sod a': Se crea 
un nuevo certificado de trabajo.—Pre­
sidencia del Consejo de Ministros: Crea­
ción de la* Orden «Lealtad y .Mérito» 
para premiar a los funcionarios del Es­
tado.—Presidencia del Consejo de Mi- 
nistro.s: Texto íntegro de la orden de 

' reposición de! personal cesante.

C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C IO N

Acuerdas tomados por el mismo
V

Sesión del día 11 de enero de 1939

Se abre la sesión-bajóla presidencia 
del Sr. Carreño España, Delegado del 
Gobierno, y asisten los Consejeros se­
ñores Fiingairiño, Álverez 2a man i líos, 
Hervías, López y López, Martínez Díaz, 
Palacios, Hernán, Gonzalo, Garda y 
García, Ponce, Alvaro Iglesias, Espino­
sa y García Herreros, Secretario.

El señor Secretorio da lectura al acta 
de la sesión anterior, que es aprobada.

El señor Delegado interesa que 'se 
baga constar en el acta, íntegramente, 
la moción por él presentada y aprobada

en e! Consejo anterior, y que se refiere 
a los Peones de corte. El Consejo asi 
lo acuerda.

«Al C on sejo :

Los llamados Peoues de córte, cuya 
consignación figura en ei presLipue.sto de 
gastos para el año en curso a continua­
ción de los Cobradores, por su analogía 
con la función de éstos, no han sido 
objeto de regulación jurídica como cum­
ple a la especial naturaleza de su comé- 
íidOj^iie no es realizado por personal 
administrativo, ni se ha reglamentado

A s e s o r í a  J u r í d i c a
Las viudas de los obreros fallecidos pueden solicitar directa­

mente de esta dependencia todos cuantos antecedentes necesiten 
para hacer valer sus derechos ante el Consejo de Administración 
a fin de percibir los haberes pasivos que les correspondan.

(Acuerdo del Consejo de Administración de 13 de diciembre de 1938.)

En esta Asesoría Jurídica, a petición de ios interesados, se 
incoarán todos los expedientes de Clases Pasivas de aquellos 
empleados de Canales que mueran en el frente.

(Acuerdo del Consejo de .Adimnistraclón de 30 de junio de J93S.)

CANALES DEL LOZOYA agradecerá al público en gene­
ral que en caso de producirse

cualquier avería en nuestras conducciones de agua se avise al 
teléfono 50587, para que la brigada permanente de obreros que 
existe para estos casos salga inmediatamente, de día o de noche, 
a fin de reparar la rotura que se denuncie a la mayor brevedad.
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en !íis bases vigíenles para los obreros 
de estos Canales, lo que crea en su per- 
inicio y en el de la buena admínistraciói] 
de estos una situación equivoca de confu­
sionismo en orden a la condición de 
este personal y a su régimen jurídico. 
Y como es designio de esta Delegación 
dejar reglamentados los distintos Cñer-* 
pos y escalas de todo el personal de Ca­
nales, habida consideración de la índole 
peculiar de la función de dicho personal, 
qüe-nd es la típica del operario, por. no 
limitarse a la simple corta de agua, sino 
también a la cobranza en-su caso del 
importe de los recibos-, requiriendo un 
híínimo de conocimientos que son índís- 
fíensables para su cometido, debiendo 
hacer compatibles estas exigencias con 
la anormalidad del momento y con la 
preferencia para la designación a favor 
del personal de la Casa y de sus hijos.

Inspirada esta Delegación en tales ba­
ses, tiene a bien someter al Consejo la 
siguiente moción, constituyendo la escala 
especial de aq_uéllos empleados, a tenor 
de las normas siguientes:

Primera. Los individuos a que se re­
fiere la partida segunda del artículo 4 .“ 
del capítulo I del presupuestó* ordinario 
de gastos aprobado para el año corrien­
te se denominarán «'Cobradores de cor­
te» y realizarán la función de requeri­
miento de pago a los abonados morosos 
y corte en su caso del agua, practicando 
los servicios que viene desempefraífdo- 
en la actualidad e! expresado personal.

Segunda. La plantilla estará consti-‘ 
tuída por siete individuos.

Mientras dpre la guerra desempeñarán 
este servicio los que en la actualidad Ip 
hacen, cubriéndose las vacantes interi­
namente por la Delegación, oyendo a 
las representaciones sindicales en el 
Consejo.

Terminadas las circunstancias actuales, 
cesarán los Interinos y eiitrará-plenamen- 
te en vigor la norma signienter

Tercera. Las vacantes que en lo su­
cesivo se produzcan se cubrirári median­
te examen concurso, compareciendo ante 
Tribunal competente designado por el 
Consejo de Administración, y será pre­
ciso demostrar saber .leer y escribir con 
corrección y conocer -perfectaniente las 
cuatro reglas.

Cuarta. Entre los que demuestren 
suficiencia en dicho examen elegirá eb 
Consejo de Administración el designado 
o designados para cubrir los puestos 
vacantes, considerándose con preferen­
cia a ios individuos qiie trabajen en 
Canales y a los lujos de empleados y 
obreros de los mismos.»

Se da lectura a una orden ministerial

'-aprobando provisionalmente el presii- 
piiesto ordinario de gastos de Canales 

. de i Lozoya' para 1939, mediante unas 
modificaciones que se refieren a cifrar 
eii dicho presupuesto la.cantidad necesa­
ria, para concertarse con el instituto Ñá- 

; dona! de Previsión para las atenciones 
‘ de! retiro obrero obligatorio, y consignar 

los plnsesde guerjra corresponden a 
los fuiicionariqs del Cuerpo Técnicoadr 
ministrativo que prestan sus servidos 
fuera de Canales dél Lozoya.

A coníinuadóti se da lectura de una 
orden ministerial autorizando la amplia­
ción de crédito hasta 24.000 pesetas de 
la partida consignada en el capítulo I, ar­
tículo L", apartado L", del presupuesto 
ordinario, con destino á «Sostenimiento y 
alquiler de coches para el servicio del 
señor Delegado»; igualmente es leída 
una orden de la Dilección General de 
Obras Hidráulicas aprobando el proyecto 
del «Edificio para Taller de estos Ca­
nales».

De ambas disposiciones superiores se 
da por enterado el Consejo. ^

Es aprobada Id concesión de un crédi­
to aprobadp por la Dirección técnica para 
la /Conservación de las obras no entra­
das en explotación», por su importe de 
41.974,40 pesetas, para el año 1939.

■ Se lee im escrito del Sindifcato Único 
. de Agua, Gas y Electricidad dando cueii- 

ta de que el Jurado Mixto tomó por una­
nimidad el acuerdo de ampliar el plus de 
guerra en cuatro pesetas diarias, con 
efecto retroactivo de 1 de septiembre 
último; acordando él Consejo que pase 
a informe^del Jurado Mixto especial de 
Canales. r-

El señor Secretario da conocimiento 
de una propuesta de la Dirección técjiiea 
relativa a la conveniencia dé abrir un 
concursó para cubrir plazas de mecáni­
cos en el taller de Calíales.

Se promueve mía corta discusión, en la 
que intervienen los Síes, Fúiigairiño, 
Palacios y e! señor Dejegado-, acordando 
el Consejo aprobar la dicha propuesta, 
no en los términos estrictos de concurso, 
sino en el sentido de convocatoria entre 
los obreros de Canales para cubrir las 
plazas de mecánicos que sean necesa­
rias, siendo condición préelsa que no es­
tén los solicitantes dentro de las movi­
lizaciones. , ,

El Consejó se da por enterado de un 
acuerdo de la Delegación nombrando a 
D, Evaristo Pérez Rodríguez Oficial se­
gundo temporero de estos Canales.

Igualmente se da por enterado de las 
siguientes órdenes ministeriales: ascen­
diendo a D. Lorenzo Alcaraz Segura a 
Sobrestante primero de Obras Públicas;

a D. Mariano Saldaña Medrano, a So­
brestante mayor de tercera clase dé 

’Ídem id,; a  D. Angel Pardo San Cle­
mente, á ídem ¡d ; a P , Dióscoro-Barto- 

' lomé San Milláii, a idenríd.; a D. Anto­
' liio Requeiia Otero, a Ayudante prin­

cipa! de primera clase; a D. Ignacio 
Arana Elola.. a Ayudante principal de se­
gunda dase; a D. Ignacio Arana Elola, a 
Ayudante mayor de primera, sin efectivi­
dad económica; a D.-Amadeo Meliá 
Concepción, a Ayudante principal de se­
gunda clase; a D. Alfonso Maese Diirá, 
a Ayudante mayor de cuarta clase, y a 
D. Luis Moraíalla, a Delineante mayor 
de tercera dase,

. E! Sr. Fungairiño dice que' estos as­
censos son de los reglamentarios, y qué 
íom o han venido después de la confec- 
ción'del Presupuesto, no se pudieron po­
ner en el mismo.

Se da lectura a dos oficios de la Di­
rección técnica dando cuenta del falle­
cimiento de los obreros D. Valero Goni 
Guzinán y D. Luciano González Hernán­
dez, acordando e! Consejo que conste en 
acta el sentimiento por dichas defuncio­
nes y que se comunique así a las fami­
lias de dichos obreros.

Es leído un oficio de la Dirección téc­
nica remitiendo, informada, una i'i>tanCia 
del obrero D. Manuel Garda Iñigo, en 
la que solicita la jubilación.

Se entabla debate sobre la forma en 
que se lia desarrollado esle.asunto, que 
ha traído como consecuencia la petición 
de la dicha jubilación solicitada por el 
obrero Sr. García Iñigo, e iutervieiien, 
informando al Consejo y aclarando deter­
minados Citem os, los Sres. Gonzalo, 
Martínez Díaz, Hernán, Palacios, Fun- 
gairino y el señor Delegado. El Consejo 
acuerda suspender la jubilación del men­
cionado obrero D. Manuel García Iñigo, 
facultando a! señor Delegado para que 
abra una información sobre lo acaecido 
en este asunto, trayendo nuevamente 
al Consejo lo actuado para su resolución 
definitiva. ,

Se da cuenta por el señor Secretario 
de una propuesta de jubilación del obre­
ro D, Eugenio Maincr Iñigo, y en aten­
ción o las circunstancias lamentables que 
ocurren, se acuerda suspender dicha ju­
bilación por cuanto se refieren a la salud 
del mismo, ■ ,

Idénticamente se suspende la jubila­
ción, también, del obrero D, León Pérez 
Navas, cuya propuesta es hecha por la 
Dirección técnica.

Son aprobados los expedientes de 
indemnización instruidos a favor de doña 
Sinforosa Arriazu Lozano, viuda del 
obrero D. Julio López huertas, y de

/  ■

_ r '



BOLETIN OFICIAL DE LOS CANALES DEL LOZOYA

doña Soledad Gómez Recas, viuda del 
obrero D. Ambrosio Martín Guzmán.

Es leída una instancia del Guarda don 
Prudencio Gárcia Cruz solicitando no 
se le descuente de la vacación retribuida 
doce días que faltó a! trabajo, y  el Con- ■ 
sejo acuerda que pase resolución del 
Jurado Mixto especial de Canales.^

El señor Delegado dice que cuando 
ya estaba redactado el orden del día 
recibió dos escritos: el primero, del Co­
mité de Enlace C. N. T. - U. G. T; de 
Agua, Gas y Electricidad, transcribien­
do el acuerdo tomado por el mismo de 
que el Jurado Mixto de Canales pueda 
fimdouar con ia representación que tiene 
actualmente, y el segundo, taiiibiéu del 
Comité de Enlace C. N._T.,- U. G. T .. 
de las industrias de Agua, Gas y Elec­
tricidad, interesando el abono de dos 
meses al persona! de Canales, como lo 
iia hecho con el suyo la Hidroeléctrica 
^spañola, ' * .

En cuanto at primero, el Consejo de 
Administración se da por enterado, y en 
cuanto ai segundo escrito, se acuerda pa­
sarlo al Jurado Mixto de Canales,

El señor Delegado manifieítta que los 
Consejeros habrán recibido todos un pro­
yecto de reglamento, redactado por una 
Comisión, éstablecieiido reglas para el 
funcionamiento de) Comedor Colectivo 
de Cabales, y espera que cada uno de 
ios Consejeros dé su opinión sobre el 
misnio. ■'

Se promueve una discusión, en la que 
intervienen los'Sres. Hernán, Palacios, 
Alvarez Zamaiiillos, iglesias, Hervías y 
el señor Delegado, y se acordó que que­
dase sobre la mesa para una nueva re­
dacción, recogiendo en la misma lo que- 
proponen las Sindicales.

También se acordó dejar, para ser 
examinado en el próximo Consejo, el

expediente de D. Enrique dei Río. por 
faltarle el informe dei Servicio.

El Sr. Martúrez Díaz plantea el pro­
blema que se ha snscjtado. en Canales ■ 
con motivo de la movilización de las úl­
timas quintas, y ntós aún de las futuras, 
que se sabe van a ser Incorporadas, y 

. quisiera que se hiciese constar en acta 
una declaración, por parte de la Delega­
ción y de la Dirección técnica, de que, 
sin necesidad de retener a ningún perso­
na! del Servicio de Distribución, se pue­
de atender al misnio, porque ha recibido 
numerosas quejas, y en algunos casos, 
los redamantes tienen que reparar ellos 

' mismos las averías. Afirma que desea 
saber si se han tomado algunas resolu­
ciones. .

En los servicios eléctricos ya está ei 
^problema resuelto; ahora es necesario, 

entiende, resolverlo en los del agua. , 
Sobre este asunto de las movilizacio­

nes intervienen, informando, ios señores 
Gonzalo, Fungairiño, Ponce, Máríinez 
Díaz, López y López, Hervías y el se- . 
ñor Delegado, tomándose ios siguientes' 
acuerdos; ^

Hacer una relación del persona! que se 
■ considere imprescindible en Canales, au­
torizada por el señor Delegado del Gú- 
bitrno y con la firma de ios Consejeros 

' obreros representantes de las Sindica­
les, y visitar al Coronel Jefe dei Ejército 
del Centro, Sr. Casado, para exponerle 
el problema que crea en Canales la in­
corporación total a filas de las últimas 
quintas; formándose a dicho efecto una 
Comisión que esté integrada por las re­
presentaciones del Ayuntamiento y de! 
Consejo Provincial, con el señor Dé- 
legado. ■

Y no habiendo más asuntos de que tra­
tar, se levantó la sesión a las trece horas 
y diez minutos. '

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Dada cuenta por doña Rosario Egiiiluz 

de Escoíet del extravío del resguardo de 
■ un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía dd contrato de suministro de 
agua dp la casa número 39 de la calle 
de Leganitos, según expediente de con­
tador número 30.7G2,,se anuncia al pu­
blico, para coijodmiento de quien lo ten­
ga’ en su poder y presentación del mis­
mo en las oficinas de los Canales del 
Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del 
términcr de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los 
cuates sin haberse producido reclama­
ción se declarará nulo y sin efecto el res­

gtiardo extraviado, expidiéndose a la 
interesada otro en su equivalencia.

Madrid, 26 de enero de, 1939.—El De­
legado, J .  Cürreño E spaña.

' Dada cuenta por doña Rosario Eguihiz 
de Escofet del extravio del resguardo de 
un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de' 
agua de la casa número 26 de la calle 
de Bravo Murillo, según expediente de 
contador número 81,918, se anuncia al 
piíblico, para conocimiento de quien-So 
tenga en su poder y preseiítación dd 
mismo en las oficinas de los Canales del

Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los 
cuales sin haberse producido redamación 
se declarará nulo y sin efecto d  resguar­
do extraviado, expidiéndose-^ la intere­
sada otro en su equivalencia.

Madrid, 26 de enero de 1939.—El De­
legado,/, Carreña E sp añ a .

Dada cuenta por-doña Rosario Eguiluz 
de Escofet del extravío del resguardo de 
un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de 
agua de la casa número 19 de la calle 
Mayor, según expediente de contador 
número 1.470, se anuncia al público, para, 
conocimiento de quien lo tenga en su 
poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canale^dej LoAya, San­
ta Engracia, 127, dentro del término de. 
treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales sin 
haberse producido redamación se deda-' 
rará nulo y sin efecto el resguardo extra­
viado, expidiéndose a la interesada otro 
en su equivalencia.

Madrid, 26 de-enero de 1937,—Ei De­
legado, J .  Carreña E spañ a.

A D MI N I S T R A C I ON  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes ^'n 31 
de diciembre de 1938:

Interior y acequias............... 29.856

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Catples resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de diciembre de 1938;

Concesiones nuevas......................... .. S
Concesiones caducadas , • .7 ...........  7

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas duran,te la segunda 
quincena de diciembre de 1938:

Número de transferencias.,.-. ,,-----  »

Número de concesiones vigentes en 15 
de enero de 1939;'

Interior y acequias......................* 29.861

Resumen dé los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegada durante la pri­
mera quincena de enero de 1939:

Concesiones nuevas...........................  9
Concesiones caducadas.. . ' ................ 4

Trarisférencias de.láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena de enero de 1939;

Número de transferencias........ ........... »
í

t ''ie Madrid
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O V I M I E N T O 
E P E R S O N A L

Nombramientos
Por aciíerdo de )a DHegadón de 23 del 

corriente se nombra Letrado Asesor-J<íIc 
de la Asesoría Jurídica de estos Canales 
a D. Jesús Diez Alonso, con el haber 
anual de 10.000 pesetas. ■

—Por acuerdo de la Delegación de 28 
de diciembre último es nombrado Ofi­
cial segundo temporero de estos Cana­
les D. Evaristo Pérez Rodríguez, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, en la va­
cante producida por el ascenso de don 
Florencio Llórente Llórente.

—Por acuerdo de la Delegación de 31 
de diciembre último se nombran Peches 
Je  corte agua, con carácter provisio­
nal, a D. Benigno Díaz, D. Segundo. 
Martínez y D. Eugenio Jiménez,

—Por acuerdo de la Delegación de 19 
áel corriente, y de conformidad con el 
del Consejo de 21 de noviembre último 
sobre reorganización del Cuerpo de Or­
denanzas de Canales, se nombran Orde­
nanzas de priméra, con e! haber anual de 
4,500 pesetas, a D, Ceferino Marthi Ló­
pez, D. Justo Candil Guerrero, D. Ro­
que MatcosT’ablos y D. Miguel Saboya 
Quigarro; Ordenanzas de segunda, con 
f! haber de 4.000 pesetas, a D. Germán 
Sáez del Pozo, D. Francisco Cariús 
García, D . Antonio Córdoba García, 
D, Máuuel Franco Yangüez, D. Federico 
Tirado del Prado, D. José Herráiz Ba- 
ñuelos, D. Rafael García Jiménez, don 
Alfredo Becerra Escolaiio, D. Felicísimo 
Tejedor Sahagún, D. Dionisio Campillo 
Ancheíergtiez, D. Ciaudio Arroyo Ortiz 
y D. Carlos López Rodríguez; Ordenan­
zas de tercera, con la .misma remunera­
ción que- tienen actualmente mientras 
desempeiíeti estos cargos sus actuales 
titulares, D. Bonifacio Campos Escola- 
no, D. Felipe,Godino Casirdo, D. Ilde­
fonso Bermejo Urbiaa, D. Julián Gonzá­
lez dei Barriq, D. José Torrejón Ojeda, 
D. Enrique de la Torre Igartda, D. Lau­
reano Muñoz Revillo y D, Francisco 
López Cruzado,

—Por acuerdo de !a Delegación de 19 
del corriente, y de acuerdo con el del 
Conseja de 21 de noviembre último so­
bre reorganización del Cuerpo dé Orde­
nanzas de Canales, se confirma en el 
cargo de Botones a D. Ignacio Fernán­
dez Sánchez, con eljiaber anual de 3.000 
pesetas.

Ascenso

Por orden ministerial de 16 de diciem­
bre último es ascendido a la categoría

de Delineante mayor de tercera dase de 
Obras Públicas D. Luis Morataíla Gu­
tiérrez,

Fallecimiento .

Ehobrero jubilado D. Gabriel Qardiláii 
Migiieláñez causa baja en estos Canales, 
por fallecimiento, el d(a 2§ de diciembre 
último, '

Renuncia ds ascenso 
Por orden de la Delegación de 7 del 

corriente cansa baja en la categoría de 
Capataz, de la plantilla del Personal per­
manente de Conservación, el obrero 
D. Pablo Bravo Adradas, pasando a la de 
Guarda de primera por habérsele acepta­
do en dicha fecha la renuncia que del 
cargo de Capataz había, solicitado con 
fecha 27 de diciembre último.

INTERVENCIÓN, — CAJA-PAGADURÍA
Acta de arqueo del 31 de diciembre de 1338

PESETAS PESETAS

En metálico, según detalle............................................
En efectivo disponible....................................................

.  ■ 
586.636,55 
264.978,98

>

8.248,436,94 
64,967,47 
79.388,13 

190.898,97 
- 57,745,31 

88.754,01 
8

'  851,615,53 
>

En efectivo en depósito....................... ..................... .... >
En efectivo en la Cafa general de Depósitos para

■expropiaciones..............................................................
En recibos pendientes de cobro, según detalle........
Contadores del interior........... ...... .̂............................
Aforo anual-del íd em ,........................................... l . , .

' 40-896,76 
8.730.190,83 

»

Contadores de acequias.......... .......... ............................ ■ f r>
Aforo anual de ídem........................................................ 7>
Aforo inensimi de ídem...................... ............................ )»
Alquiler de contadores................................  ................ ft
Deudores por- obras........................ ................................ 417.536,43

2.358.723,50
i

En efectos públicos, según detalle.. . . ^....................
Disponible........................................................................... 248.223,50 

2.110.500En depósito,................................................. ......................
En e! Banco de España, según detalle......................
Saldo de la cuenta corriente número .57.162.

, 1» 
7.807,57 

653.880,85 
2.596.715,70 
7.573.4)0 ,80

10.831.814,92

Saldo de la cuenta de crédito número 21,180..........
Saldo de la cuenta de crédito número 2 3 .3 4 2 . . . . . .
Saldo de la cuenta de crédito número 2 5 .3 4 0 . . . . . .
Fianzas del persona! de C aja ....................................... 25.000

T o ta l ......... « 23.261.777,97

A cta  de a r q u e o  del 26 de e n e r o  de 1939

'  ̂ ■■ PESETAS PESETAS

En metálico según detalle........................ .... ......... 1.422.845,61
nEn efectivo disponible..................................................... 1.155.458,49

267.387,12

s

En efectivo en depósito..................................................
£in efectivo en la Caja general de Depósitos para 

expropiaciones........' ................................. ,"7 , ........... 40.896.76
En recibos pendientes de cobro, según detalle........
Contadores del interior..................... ........................... 7.407.557,39

7.912.205,32

Aforo aíiual del ídem...........  ................  ................ 81.315,04 
. 78 942,91 

59.294,70

>
Contadores de acequias.......................... ............. ..........
Aforo anual de ídem........................................................
Aforo mensual de ídem. . .  í ..........................................
Alquiler de contadores...................................................
Deudores por obras.........  .................... —....................

196.393,27
88.702,01

420.556,23
2.358.723,50En efectos públicos, según detalle............................... ' &

Disponible............. ................. . ,  . .................................. 248.223,50
Rn íií̂ pnKitrt ...........................  .. .........  . . . . 2.110.500
Rn fíi Ruriro rlf*; Rspiiñíi «»»gnu 10.831.814,92

Ä ■ 
a

• í
25.000

Suido de la cuenta corriente número 5 7 ,1 6 2 ,,. V - ■ 
Saldo de la cuenta de crédito número 21.180 ■ . . .  
Saldo dé la cuenta de crédito número 23,342, . , . .
Saldo de la cuenta de crédito número 25 .340..........
Fianzas del personal de C aja........................................

7.807,57
653.880,85

2,596.715,70
7.573.410,80

»
• -

Total. 23 012.042,34
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D I R  E C CI  O N F A C U L T AT  I V A
Relacíóit de los trabajos ejecutados .en estos Canales, además de los ot*dinarios

de conservación, explotación y vigilancia

Primera quincena de diciembre de 1 9 3 8

EMBALSES Y CUEtICA

Puentes Viejas; Desmontar la caja 
tic cambio de la canoa cedida a la 27 Bri­
gada para proceder a su reparación. 
Colocación de unos descoiiectadores en 
la línea de alta en la derivación de Puen­
tes" Viejas.'—Reparación de la tubería 
de distribución de aguas en Íes casas de 
Puentes Viejas. — Desmontado de dos 
motores eléctricos en la maniobra de la 
torre de d e s a le  intermedio e instala­
ción de los mismos en el desagüe alto. 
Tendido de lineas para su maniobra. 
Colocación de cojinetes en las compuer- 

.las de El Tenebroso para su maniobra. 
Repaso de engrase de una compuerta en 
Colmenas.—Construcción de unas cu­
chillas para [a línea de alta.—Cava de 
los campos de -ílltracióii.—Limpieza y 
vigilancia de las instalaciones.

Caminos de servicio: Conservación 
del afirmado, recebado y bacheado eu 
los caminos de servicio. — Machaqueo 
de 36 metros cúbicos de piedra y tendi­
do de 13 metros cúbicos en el camino 
de salida de la presa de El Villar. - 

El Villar: Limpieza y pintura Te los 
aparatos de maniobra de la torre alta y 
de las puertas de las torres central y alta. 
Construcción de un muro de maniposte­
ría para sostenimiento de unas, rocas que 
amenazan desplomarse sobre el canal 
transversa! en e! kilómetro 0,300.- 

Bnitrago; Limpieza de las arquetas de 
toma de la presa de Barandillos y de las 
márgenes del embalse.

CANAL a n t ig u o  DE CONDÍfCClÓN

S ecc ión  d e  T orreiag u n a . — Cantera 
de la Aidehuela: Continúa el arranque 
de piedra para manipostería y macha­
queo. -■ Careado de 38 metros cuadrados 
de piedra, cinco metros cúbicos de pie­
dra para inampostería y fres metros cú­
bicos de piedra cuarteada para macha­
queo.

Caminos de servicio: Entre el sifón ■ 
de El Morettilio y la casilla de íarga- 
dillo, iimpieza de cunetas y recebado del 
camino en una longitud de 450 metros.

Camino de acceso a ia cantera de La 
AlddiuelaPMacbaqtieo de 22 metros-cú­
bicos de piedra caliza. —Extensión de la 
grava en una longitud de 220 metros y 
recebado total dei mismo, dándose por 
lermiuadu la construcción de este ca-
mmo.

Trabajos en ei taiier: En e! de herre­
ría, reparación del motor eléctrico de la 
instalación de agua de la casa.—Cons­
trucción de un depósito con su pie partí 
petróleo.—Idem de odio cuñas para !n 
.cantera de La Aidehuela.— Preparación 
de 30 clavos para umt puerta de la casilla 
de liatones.—Calzado de odio piquetas 
por sus dos extrem os.-Aguzado de 69 
punteros y 21 pistoletes.—Engrase del

sifón de El Bodoiia! por dos olleros de 
este taller. ■

En el de carpinteria; Coiitimía la cons- 
trueciój] de puertas para la casilla de 
Patones.^ Idem de mangos para las ma­
zas de la cantera de La Aidehuela.-

.Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias de la esíadón.

S ecc ió n  d é  M adrid .—Sifón dd Gua- 
dalix: Se contiiuia el rejuntado de la 
inampostería de los paramentos de la ta­
jea de Valdcoliva,

Calderecha: Se continúa*e! rejuntado 
de la mamposteria de ios paramentos de 
la tajea.

Sifón de El Bodonal: Limpieza y e n ­
grase de las fres llaves del desagüe de 
fondo del sifón.

NUEVO CANAL

S ecc ión  d e  T o rre ia g u n a .— Camino 
de servicio: Entre las casillas de Ventu­
rada y Reduena, limpieza de cunetas y 
recebado del camino eu una longitud 
de 9 ^  metros.

. S ecc ió n  d e  M ad rid .—Caminó de ser­
vicio: Limpieza y perfilado de cunetas y 
arreglo de baches y rodadas. — Coníi- 
iiiia el repaso general del camino de ser­
vicio, por una brigada de peones auxilia­
res, entre las casillas de Los Pajares y la 
d i Gusdalix.

Línea telefónica: Trabajos propios de 
conservación y vigilancia. .

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Reparación de mecanismos de 
las compuertas de los embalses de El 
Villar y Puentes Viejas. — Reparación 
dei coche Citroen del servicio de la 
Central y línea de transporte.—Arreglo 
de herramientas.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS.

Trabajos diarios de limpieza yjepaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media íiora de los distintos 
aparatos de medida. —Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabujos 
diarios de limpieza y conservación, re­
paso de prensas y cojinetes en los diez 
grupos para la elevación de aguas, asi 
como también de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Venturi.—Reparación del cua­
dro de distribución de alumbrado de las 
centrales. — Construcción y reparación 

■ de herramientas para el taller .y fragua.

DEPÓSITOS

de puertas y ventanas de los torreones, 
dc'entrpda de aguas y de desagües d̂e 
fondo del tercer depósito. .

-  , DISTRIBUCIÓN

Operaciones cu la red generuli Repa­
raciones de ro tu raste  tubos: una de 
80 milímetros, tres de 120 ídem y dos 
de 150 ídem .-Tom as iiueyas: siete de 
30 miiímefros.—Condenas, 121—Repa­
raciones de tomas o tuberías particula­
res, - 3 3 . - Suspensiones de suministros 
por falta de pago u otras causas regla- 
ineiiíaTias, 19.—Restablecimiento de su­
ministros, 1 .—Operaciones en registros, 
56.—Idem-feii tuberías (enchufes, empal­
mes, etc.), 4 .—Avisos de averias no 

^existentes o ajenas a [a red de Cana­
les, 13.—Otras operadóiies, 3.

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas, 371 .—Operaciones en regis-' 
tros, 19.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 10-—Reparadas,-8.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y del Este.—Repa­
ración del cerramiento en el kilómetro 4 
de la acequia del Este. — Astilado de 
herramientas y construcción de cuatro 
compuertas de madera.—Trabajos ordi­
narios de compuertas y servicios de' 
aguas en las acequias del Norte y del 
Este. - •

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores ...................................... 762
Reconocimientos., . ....................  4
Reclamaciones . . . . . . .  L  . . . . ,  3
Viviendas........................................  4
Oficios repartidos.........................  11

T ota l....................... 784

LABORATORIO DE COMPROB.ACIÚN 
DE CONTADORES

‘ M ovim iento du ran te ¡a qu in cen a
Comprobaciones y precintos efectua­

dos en contadores propiedad de Cana­
les, 33. — Idem id. de! abonado, 2 7 .— 
Total, 60. . .

Segunda qulncana de diciembre de 1938

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero eu el 
de! partidor de las aguas,—Tomas de al­
tura de niveles de agua y maniobras de 
las compuertas en los depósitos segundo 

■y tercero.—Reparación de las vallas de 
cerramiento de los depósitos.—Pintado

EMBALSES V CUENCA

Puentes Viejas; Construcción de una 
cuchilla para la linea de alta.—Repaso y 
engrase del motor de la camioneta.— 
Desmontar el embrague de ja  cíiioa de 
Puentes Viejas y montarlo en la de El 
Villar,—Colocación de un reóstato auto- 
inúíico de arranque en el motor de ele­
vación de aguas a Matigifón.—Desmon­
tar lili motor de 10 HIT para repasarlo

u tamíento- de Madrid
UÉÉi
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y prepararlo para repuesto del de eleva­
ción de aguas a Maugirón,—̂ Reparación 
de un manómetro para soldadura autó­
gena.— Reparación del linígrafo de Río- 
sequillo. ^

Caminos de 'servicio: Conservación 
del afirmado y limpieza dC; cunetas.— 
Machaqueo de 15 metros cúbicos de pie­
dra y tendido de 11 metros cúbicos eii el 
camino de salida de la presa de El Villar, 
Colocación de 24 metros liiieales.de bor­
dillo y extetidído de recebo en 100 me­
tros cuadrados.— Desmonte de 8 niefros 
cúbicos de tierra-en la curva del kilóme­
tro 0,500 de EkViliar a Mangirón, '

El Villar: Limpieza y pintura de los 
aparatos de maniobra d e ja  torre alta.— 
Extracción de 8 metros cúbicos de es­
combros en el canal de aislamiento de 
El Villar, en su margen derecha.-Rasca- 
do y pintado de la tubería de desagüe 
del canal de la margen izquierda, eu El 
MerendaL—Acopio y transporte de leña 
para la oficina de Mangirón.--Transpor­
te de ladrillos de Torrelaguiia a Man- 
girón, ,

Buitrago: Limpieza de las arquetas 
de toma de la presa de Barandíllos y de 
los registros de la tubería de abasteci­
miento de Buitrago. .

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección  de Torrelaguna, 
de La Aldehueta: Continúa el arranque 
de piedra para niamposteria y macha­
queo.—Careado de 49 metros cuadrados 
de piedra, cinco metros cúbico* de mam- 
postería y cuatro metros cúbicos de pie­
dra cuarteada para machaqueo.

Camino de acceso a la cantera de La 
Aldehueta: Construcción de 40 metros 
lineales de cuneta nueva, febaje de pa­
seos y recebado del camino en uña lon­
gitud de 200 metros.

Trabajos en el taller: En el de herrería, 
confección de cuñas y 30 chapas para cu- 
fieros con destino a la cantera de La Al- 
dehuela,—Arreglo de cerraduras para la 
presa de Guadalix. —Soldaduras de va­
rias roturas en las tuberías de la instala­
ción de agua de la casa Dirección.— 
Aguzado de 98 punteros, 10 pistoletes 
19 zapapicos. ’

En el de carpiiitaría: Terminación dé 
las puertas de Ia_casi)[a de Patones y 
construcción de uná, puetta para uno de 
¡os ventiladores de! óanal antiguo, junto 
a la casilla de Patones,— Recorrido de 
las puertas de las almenaras de entrada 
y salida del sifón del Morenilló. '

Viveros, jardines y. plantaciones: La­
bores propias de la estación.

Sección  d e  jJíat/rrV.— Guadalix: Se 
continúa el rejuntado de la ihamposterfa 
de los paramentos de la tajea de Valde- 
oliva. , ' ^

Calderería: Sfr'continiia el rejuntado 
de la manipostería de los paramentos de 
la tajea.

NUEVO CANAL

Sección  d e  Tórreíaguna. ~  da 
por terminadá la limpieza de cunetas y 
recebado del camitio ĵa..^el trozo de la 
casiHa de VenturattaT^áníí^ose eomienzo 
al mismo trabajo en el trozo de Redueña,

S ecc ió n  d e  M adrid. —Cammo de.5er- 
vicio: Limpieza y perfiiadO de cunetas y 
arreglo de baches y rodadas.—Continúa 
el repaso gênerai del camino de servicio, 
por lina brigada de peones auxiliares, en­
tre las casillas de Guadalix y Venturada.

Linea telefónica; 'irabajos propios de 
conservación y vigilancia.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Central: Reparación de los regulado­
res de los grupos electrógenos núme­
ros 1 y 2.

Taller: Reparación d eja  piedra de afi­
lar, ejecución, de piezas de repuesto para 
los grupos y arreglo de herramientas.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
' DE AGUAS ■

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida.—Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación, re- 
pasQ de prensas y cojinetes en los diez 
grupos para la elevación de aguas, así 
como tanibiéii de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grándes y conta­
dores Ventnri. ^  Construcción y repa- 

.radón de herramientas para el taller y 
fragua.

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos. -»Trabajos propios de! vivero en 
el del partidor de las aguas.—Tomas de 
altura de niveles de agua y maniobras de 
las compuertas en los depósitos segun­
do y tercero.—Reparación de las vallas 
de cerramiento de lós depósitos. — Ro­
zado de hierba sobre las cubiertas de los 
depósitos segundo y tercero,—Apertura

de hoyos para plantación de arbolado.- 
Pintado de puertas y ventanas de los to­
rreones de entrada de aguas y de des­
agües de fondo del tercer depósito.

■ DISTRIBUCIÓN* '

Operaciones en la red general; Repa­
raciones de roturas de tubos: cuatro de 80 
milímetros, cuatro de. IGÜ ídem, tres de 
120 ídem, dos de 150 ídem y una de 180 
ídem, —Tomas nuevas: dos de 30 milíme­
tros. — Condenas, 6. — Reparaciones de 
tornas o tuberías particulares, 28,—Sus­
pensiones de suministros por falta de 
pago u otras causas reglamentarias, 12. 
Restablecimientos de suministros, 3 .— 
Operaciones en registros, 3 .—Idem en 
tuberías (enchufes, empalmes, etc.), 1. 
En llaves de la red, I ,—Avisos de ave­
rías no existentes o ajenas a la red de 
Canales, 7 ,—Otras operaciones, 3,

Bocas de riego de nuevo modeló: 
Reparadas, 336.—Reparación de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 7. — Operaciones en registros, 10.

Bocas de riego-de'modelo antiguos 
Condenadas, 2 .—Reparadas, 1.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y del E ste,—Repa­
ración del cerramiento en los kilómetros 
5 y 6 de la acequia del Este, — Astilado 
y afilado de herramientas. —Trabajos or 
dinariosMe compuertas y servicios de 
aguas en las acequias del Norte y del 
Este.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS-EFECTUA 
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores . ,  ............................    663
Aforos....................  ¿
Reíouocimientos...........: ...............  4
Redamaciones.........• 7
Viviendas........................................  5
Oficios repartidos..........................  9

T o t a l . . -------------  688'V
""7 '

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADOJÍES

M olim iento durante la  quincena

Comprobaciones y precintos efeetna- 
dos en contadores propiedad de Cana­
les, 77. — Idem id ,, del abonado, ,62. 
Tota!, 139.

I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
• 'K •

 ̂Creación de la A^esoi*ía Jurídica de los Canales del Lozoya
El Delegado del Gobierno, Sr. Carre­

ña España,.conforme a! voto de confian­
za que le otorgó el Consejo de Adminis­
tración con fecha 26 de octubre úifimo, 
ha creado la Asesoría Jurídica, que fun­
cionará con las siguientes bases:

1.  ̂ Bajo la inmediata dependencia 
del Delegado- del Gobierno, se crea la 
Asesoría Jurídica de los Canales del 
Lozoya,

2 . “ La Asesoría Jurídica realizará la 
doble función de asesorar en derecho al

Delegado eu cuantos asuntos considere 
procedente al dictamen de la misma y de 
ilustrar a todos los trabajadores de Ca­
nales'y sus causahabientes en sus dere­
chos y deberes con relación a este orga­
nismo.
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3. '' Las funciones de la Asesoría Ju*
ridicü son de dos clases: discrecionales 
y obligatorias. .

. Las discrecionales fon; .
. a) Informar en derecho, verbalmenf^ 

o por escrito, a! señor Delegado del Go- ■ 
bienio en todo asunto.ique éste considere 
p(¡¡Medente. oír a la Asesoría, cuidando 
d ^ iic  los informes sean razonados y se 
citen en ellos las disposiciones legales 
aplicü'bles. -  ̂ ■

íí bj DesempeñaL cnantoá*servicios y 
comiciones le sean conífados por el señor 
Delegado del Gobierno en relación con 
la misión de la Asesoría. ,

Las obligatorias son: 
fj) Dictaminar sobre la validez y efi­

cacia de los documentos de carácter civil 
o mercantil y sobre la interpretación de. 
las'disposiciones legales en que la.Adini-" 
nisíración o los particuíares funden sus 
respectivos derechos. -

b] -Informar sobre los pliegos de 
condiciones para la contratación de obras 
o serviciosrpúblicos, así como las inci­
dencias fundamentales acerca de las mo­
dificaciones, nulidad o rcseisióti de los 
contratos celebrados.

c’) Dictaminar sobre la conslitiicióii, 
modificación o cancelación de las fianzas 
qué"garanticen los servicios de obras pií- 
blicay,

f/J Dictaminar sobre el b'astaiiteo 
de la documentación qne afecta a la per­
sonalidad de los reclamantes o solici­
tantes. -

e) informar sobre las cuestiones rela­
cionadas con las expropiaciones forzo­
sas, transferencias de ISiniiiasy negocia- . 
ción de Obligaciones. '

/) Asistencia de uno de los Letrados 
a! acto de los juicios de faltas que se 
incoen a virtud de denuncias formuladas 
por Guardas de Daiiaies por infracción 
de los particulares en las líneas de con­
ducción de aguas del Canal, y la redac- 
ci¿ii de estas demiiicias cuando así lo. 
acuerde la Delegación,

Asistencia de un Letrado a las 
juntas de acreedores en que figure como 
tal Canales del Lozoya, ,

4 .  ̂ Como Coiisultmio,'incumbe a la 
Asesoría Jurídica evacuar las consultas 
verbales que le íormulen los trabajado­
res de Canales y sus viudas, ascendien­
tes, hijos o herederos eii materia rela­
cionada con la legislación.social o admi­
nistrativa o civil que regule el régimen 
jurídico de las relaciones entre este orga­
nismo y sus trabajadores.

5 . " Para el desempeño de la primera 
función que corresponde a la Asesoría 
jurídica, la Delegación señalará las tioras 
de asistencia a la oficina de los letrados.

y para evacuar las consultas a que se re­
fiere la norma 4.“, se señalará una hora 
al día, dura lite, la cual puedan acudir los 
trabajadores a la Asesoría para requerir 
el infornie jurídico verbal de cualquiera • 
de los Letrado^

6.“ La Asesoría Jurídica estará inte­
grada por ei siguiente personal:

I .” Un Letrado'asesor Jefe, designa-^ 
do libremente por el Delegado, en quien 
concurra la circunstancia de llevar un mi- 
iiimo de cinco años de ejercicio de la 
profesión, con remuneración anual de
10,000 pesetas, que se satisfarán con car­
go ai capítulo de gastos de la Asesoría

Jurídica del presupuesto vigente de es­
tos Canales y que actuará de Vicepresi­
dente del Jurado Mixto de dicha eníidad.

2 . “ Un Oficial Letrado asesor, que 
necesariamente será un funcionario de 
Canales, que percibirá la asignación de
4,000 pesetas anuales, con cargo al mis­
mo capítulo de gastos de la Asesoría 
Jurídica.

3 . ° El personal administrativo que ej 
Delegado designe de! perteneciéute ai 
escalafón administralivo de Canales,'que 
desempeñará las funciones auxiliares.

(Oficio de la Delegación fecha 20 de 
enero de 1939.) -

Juriaflo Mixto especial de Canales

ACTO DE (JONCILIAGIÓN '
' ' '. ■

El día 30 del mes de diciembre último, 
a las cinco de la tarde, se celebró en la 
Sala dé Audieueias de) Jurado Mixto 
especial d.e estos Canales el acto de 
conciliación suscitado con motivo de la 
demanda interpuesta por D, José Magan­
to Losada por despido.

Presidió el Sr. Aívarez Zaimanillos, 
actuando de Secretario ei que lo es

de dicho Jurado Mixto, D . Luis de 
Castre.

En representación del Sr. Delegado 
del Gobierno en Canales, asistió el 
Vicesecretario del Consejo de Admiiiis- 
íración, Sr. Calderón. También concu­
rrió la'partc demandante. ‘

Se llegó a una avenencia entre el ele­
mento patronal y el obrero, levantán­
dose la correspondiente acta.

Como consecuencia, quedó zanjado 
favorablemente este asunto,

- ...... -  ^ .....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sobreseimiento de todos los procedimientos que 
se estén instruyendo contra todos los españoles 

y extranjeros naturalizados como^tales

DECRETO

«El Gobierno de la República, al llevar 
a la práctica el acuerdo de retirada de 
voluntarios, quiere hacer sentir sobre los 
niismos su generosidad, devolviendo a 
sus patrias uo sólo aquellos que forman 
en las filas del Ejército actualmente, sino 
a todos ios demás que, Iiayan sido apar­
tados de él por hallarse cumpliendo con­
dena o sometidos a procedimiento por 
delitos militares. ^

Desea que al regresar a sus países de 
origen no lleven sobre sí oingiuia pesa- 
dmiibre ni manciia en su hoja militar, y sí 
únicamente el reconociniieiito y agrade- 
dmieiito de la Répiibiica española. *  

Pero e.ste perdón debe ser condiciona­
do exclusivamente para delitos militares; 
por ello Im de excluirse a los responsa­
bles de delitos comunes y de los delitos 
de alta traición, espionaje y rebelión, sin 
perjuicio; claro esláj eii lodos estos ca­

sos, de qne una,vez cumplida la pena o 
dictado el fallo absolutorio sean puestos 
a disposición del Comité de Evacuación; 
asi lo exigen la’ soberanía, la integridad 
y !a seguridad d e ja  nación.

En atención a los motivos expuestos, 
de acuerdo cem ei Consejo dé Ministros 
y a propuesta de su Presidente, vengo 
eii decretar:

Artículo I." Los Tribunales perma­
nentes de Justicia militar sobreseerán to­
dos los procedimientos que se hallen ins­
truyendo hasta la feclm de este decreto 
contra ios ciudadanos extranjeros y es­

' pañoles naturalizados como tales con 
posterioridad,ai 18 de ¡uHo de i936 que 
desde diclio dia hayan pertenecido o per­
tenezcan a cualquier unidad del Ejército, 
pur la comisión de los delitos qne se es- 

• pecifican en el Código de Justicia mili­
tar y disposiciones coinplementailas.

Diclios Tribunales revisarán, igual­
. mente de oficio, todas las causas en las

N
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cediniiento que regula el articulo 5.", 
acreditando su condición y circunstan- 

‘ cias mediante justiöcantes suscritos por 
- entidades patronales o sindicales a satis­

facción del Delegado provincial de Tra­
bajo.

Art. 8.° El trabajador que estuviere 
por más de dos meses en paro absoíuto,

■ sin ejercer ninguna actividad retribuida, 
podrá solicitar que se le expida el cer­
tificado de obrero en paro, dirigiéndose 
a los organismos que determina el .ar­
tículo 4 .“. Para justificar su calidad y si­
tuación profesional acompañará docu­
mento de garantía, suscrito por el Presi­
dente y el Secretario del organismo 
Sindicaba que pertenezca, y en su defec­
to, por tres obreros de la respectiva pro- ' 
fesión que posean el certificado oficial 
con seis meses de antelación. También 
unirá a la solicitud certificado de la újti- 
ma Empresa donde prestó sus servicios,
o acreditará la imposibilidad de obte­
nerlo,

' Art. 9 .“ El Ministerio de Trabajo y 
Asistencia Social aprobará el modelo a 
que deba ajustarse el certificado oficial 
de trabajo, determinará en definitiva los 
datos que hayan de consignarse, regula­
rá el procedimiento de su expedición y 
dictará las disposiciones precisas para lá 
implantación y continuidad de este ser­
vicio. Queda también facultado para ex­
tender la aplicación del presente decreto 
a los patronos, a los trabajadores por 
cuenta propia y a los que ejercen profe­
siones liberales.'

■ Art. 10. El certificado oficial de tra­
bajo será obligatoriamente exigido para

■ el ejercicio de los derechos sociales y de
cuantos se derivan de la condición de 
trabajador. .

Art, t i .  El plazo de validez del cer­
tificado oficial de trabajo no podrá ser 
inferior a un año ni superior a dos. Perú 
si durante este período quedase sin colo­
cación el trabajador, deberá soiicittfr--el 
canje de su certificado por el de obrero 
en paro, con arreglo a lo dispuesto en e! 
artículos.".

Art. 12. Las disposiciones de este 
decreto, salvo en lo que se refiere a los 
funcionarios de todas clases pertenecien­
tes a los servicios centrales del Gobier­
no de la República, serán aplicadas en 
Cataluña por los organismos correspon-. 
dientes d eja  Generalidad, los cuales re­
mitirán al Ministerio de Trabajo y Asis­
tencia Social, por cada certificado de tra­
bajo qué expidan, ficha expresiva de los 
datos que en él se consignen, a los efec­
tos del Registro general de los trabaja­
dores españoles.

Art. 13. La inexactitud maliciosa de

los datos que liayan de figurar en los 
certificados oficiales de trabajo se esti­
mará por, los Tribunales de justicia como 
hedió constitutivo de delito de falsedad 
en, documento público, sandonable con 
el máximo de la pena señalada al efecto 
en el Código penal. ■

El liso indebido de un certificado ofi­
cial de trabajo y el incumplimiento de las 
obligaciones que de este decreto se deri­
van para, los trabajadores, patronos o

responsables de Empresas y organismos 
oficiales será considerado y penado como 
acto de desafección al régimen de la Re­

, pública.
Art. 14, Del presente decreto se dará . 

cuenta a las Cortes.
Dado en Barcelona, a 23 de diciembre 

de 1938.—Manuel Azaña.—E l Minis­
tro de Trabajo y Asistencia Social, ¡o sé  
Moix, » ,

(G aceta  29 de diciembre de 1938.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Creación de la Orden «Lealtad y Mérito» para 
premiar a los funcionarios del Estado

ORDEN

 ̂ «Dos Ordenes de carácter ciyü tiene 
estatuidas la RApública española: una, la 
de Isabel la Católica, en que se consagra 
y simboliza el homenaje a la unidad 
nacional; otra, la de la República, conse­
cuencia obligada de la implantación del 
nuevo régimen y debido reconocimiento 
de la instauración en el Poder de la 
voluntad nacional. Pero el carácter me­
ramente honorífico de ambas condecora­
ciones no permite que e! obligado premio 
a los ciudadanos de todas clases que por 
la perseverancia, abnegación, sacrificio 
y relieve de los servicios prestados al 
Estado hayan hecho merecimientos para 
ello tenga el alcance y la efectividad 
que en justicia les corresponde. Es deber 
indeclinable del rég im en  republicano 
exaltar los valores nacionales, mantener 
vivo'el estimulo para el cumplimiento 
del deber y asegurar a los que en forma 
eminente lo sirven, aumentando el pres­
tigio de sus instituciones y su categoría 
m#ral e intelectual en el mundo, medios 
de vida honrosos y suficientes.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Cunsüjo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, vengo en decretar:.

Articulo 1." Se crea una Orden deno­
minada «Lealtad y Mérito», destinada 
a premiar a los funcionarios del Estado 
que presten a J a  República servicios 
relevantes, caracterizados por lá lealtad 
inquebrantable al Régimen constituido 
y por la continuidad y la constancia en 
el esfuerzo realizado, asi como a' las 
personas que sin pertenecer al Servicio 
de rfqiiél los Imyaii prestado de carácter 
eminente y singular.

Art. 2 .“ Para la concesión de esta 
Orden eti sus diversos grados no será 
preciso te n e r  en cuenta la categoría 
administrativa o social del premiado, ni

cualquiera otra consideración de tipo 
jerárquico.

La única determinante de la concesión - 
habrá de ser siempre la cualidad y cuan­
tía de los servicios prestados, conside­
rándolos según las características de 
lealtad, continuidad y relieve que se 
definen en el artículo anterior, y consi­
derando como principio general que para 
el ingreso en la Orden se estimarán como 
mérito*:

á) La extríior4inana capacidad, sa­
crificio o trabajo puestos de manifiesto 
en el servicio del Estado. •

b) La iniciativa, competencia y es­
fuerzo realizados en circunstancias crí­
ticas para" el país y gracias a ios cuales 
haya sido posible hacer frente con éxito 
a los problemas planteados.

c) Las grandes obras que, traducidas 
en realizaciones científicas, artísticas 
o económicas, aumenten el prestigio de 
la nación y $u influencia moral ú econó­
mica en el mundo,

Art. 3," La Orden «Lealtad y Méri­
to» tendrá tres grados: Placa de oro, 
Placa de plata y Placa de bronce, y esta­
rá siempre dotada de pensión compatible- 
con cualquier otra retribución que per­
ciba el interesado.

Corresponderá al primer grado ¡a de
15.000 pesetas; al segundo, la de 10,-000, 
y al tercero, la de 5,000. Los respectivos 
modelos se detallarán enei reglamento 
que oportunamente se dicte,

Art. 4.° La concesión de esta Orden 
sólo podrá hacerse por medio de ley vo­
tada en las Cortes a propuesta del Go  ̂
bierno. Unicamente de modo excepcional 
podrá éste, en caso de guerra y hallán- - 
dose cerrado el Parlamento, hacet la con­
cesión por medio de decreto acordado 
por unanimidad eii Consejo de Minis­
tros, dando cuenta de aquél a las Cortes 
en la primera reunión que celebren.

u n
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Art, 5." Al faliedmietito de ¡os que 
se hallen en posesión de esta Orden ten­
drán derecito a pensión, también compa­
tible con cualquier otra dase de pensión, , 
retribución o'renta, su esposa, sus hijos 
o sus padres, por ci orden indicado. La 
pensión de los hijos estará regulada por 
los preceptos que con relación a ellos 
se hallen en vigor en la legislación de 
Claí|ps Pasivas. La misma legislación 
regirá en todo lo relativo a la concesión , 
y tramitación de las pensiones. Estas se­
rán. anuido el cansante-haya sido fun­
cionario: para la Placa de oro, del total 
del sueldo del causante; para ta de plata, .

del 75 por 100, y para la de bronce, del 
50 por 100.' Cuando no se trate de fun­
cionarios de.l Estado, las pensiones de­
vengadas serón del 80 por 100 de la 
asignada a la Orden en el grado res­
pectivo. '

Art. 6." Los efectos de este decreto 
se retrolraerán a partir de la fecha del 
5 de octubre de 1938, dándose cuenta 
a las Cortes del presente decretó.

Dado en Barcelona, a 9 de diciembre 
de í'93S .-tíManuel AzaSia.—E l Presi­
dente del Consejo de Ministros, Ju an  
Negrin López,

{G aceta  10 de diciembre de 1938.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Texto íntegro de la orden de reposición  
del personal  cesante _

«El Gobierno español persevera en su 
conducta de reafirmar las normas de 
tolerancia y civilidad que son esencia 
de nuestra ley fundamental, sin que obs­
ten a su propósito las dramáticas cir­
cunstancias que acompañan a la dura 
ludia en defensa'de la patria. Todos sus 
trabajos se dirigen a preparar, mediante 
actos positivos, las bases de la convi­
vencia civil cjtie ha de ser forzoso ante­
cedente a la obra de reconstrucción na­
cional, A tal efecto, su preocupación 
principal es poner en condiciones de 
que se incorporen a la ingente tarea 
común aquellos españoles hoy merma­
dos en sus derechos ciudadanos por dis­
tintas causas, muchas de ellas no irreme- 
mediables, dado el sincero espíritu de 
reconciliación que anima al Gobierno de 
España. -

En atención a estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente, vengo 
en decretar:

Articulo 1.“ Los funcionarios u otros 
trabajadores civiles o militares y parti­
culares que por distintas causas estuvie­
sen apsentes o separados de sus cargos 
en los servicios ptíbÜcos, en los trabajos 
de la industria y comercio o en otras 
actividades privadas podrán acogerse 
a los siguientes beneficios: '

a) Sobreseimiento libre de los pro­
cedimientos judiciales, sea cual fuere 
su motivación, salvo cuando exista al- 

-gima de tas causas expresadas en el ar­
tículo 3.°.

¿r) Archivo, sin ulterior c'onsecuen- 
cítf, previo libre sobreseimiento, de io­
dos los expedientes gubernativos segui­
dos co n tra  los funcionarios públicos.

excepto en los casos mencionados en el 
articulo 3 .“,

c) Cancelación de las resoluciones 
de índole administrativa, precedidas p no 
de expediente, q̂ue hayan tenido como 
consecuencia la separación del cargo 
público o de otra función social o de 
trabajo por causas distintas á las que re­
deña el artículo 3.".

d)  Reintegro at trabajo de ios fun­
cionarios públicos, así como también de 
los técnicos y trabajadores de Empresas 
oficiales, concesionarias del Estado o de 
servidos públicos o de industrias piiva- 
das comprendidas en los párrafos ante­
riores, sin percibo de las remuneraciones 
atrasadas ni merma de los derechps que 
correspondan a quienes en la actualidad 
desempeñen sus cargos o ejerciten sus 
actividades. ' .

Art. 2 .“ C u an tas personas quieran 
acogerse a los beneficios^ del artícti- 
!o L^han de solicitarlo por'escrito de los 
Gobernadores civiles o primeros Jefes, 
de los Servicios, Cuerpos o fundoitários 
correspondientes, y en el caso de encon­
trarse los peticionarios en el Extranjero, 
a las Autoridades dijilomáticas o consu7 
lares,-en el término de cuarenta y cinco 
días, a partir de la pyomiilgación del pre­
sente decreto en la G aceta d e  la  R epú­
b lica ,

Aquellos que no pudieran cumplir este 
requisito y acreditaran razones insiipe- 
rabies, podrán presentar sus instancias 
en el plazo de un mes, a contar desde el 
momento en que cesé la impósibilid*d 
de hacerlo en el plazo legal.

Respecto a los técnicos o trabajadores 
separados de- Empresas concesionarias 
del Estado, de servicios públicos o Em­

presas privadas, se establecen idénticos 
beneficios de readmisión si dWitro de 
los plazos previstos Jp solicitan de his 
Empr.esas o ante Representaciones con­
salares o diplomáticas, según se haileie- 
en ierriíório nacional o extranjeio.

Art. 3 .“ Es motivo que priva de la 
concesión de los beneficios señalados 
en el articulo I." el que los procedi­
mientos de toda clase seguidos o en tr;L 
mite tengan su origen en delitos de trai­
ción, rebelión, alta traición, espionaje y 
evasión de capitales.

Alt. 4.°^ iLas Autoridades o funciona­
rios a quienes, en cimiplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.", les corres­
ponda recibir las instancias o solicitudes 
de reingreso, así como particulares 
que entablen reclamación,-han de remi­
tirlas a la Sala de Equidad del Tribu­
nal Supremo de Justicia, 'en un plazo 
que no exceda de veinte días a la fecha 
tope señalada»para la admisión, a fin 
de que la citada Sala dicte con la máxi­
ma urgencia en cada caso, y previas 
¡as; informaciones que considere opor­
tunas, la resolución a que haya lugar.

ALQUILER DE CONTADORES
Por acuerdo del Consejo de~%dmlnistra- 

clán del dia 7 de octubre de 1936, queda 
suprimido lo  que se  venia cobrando por 
alquiler de contadores, a  partir de 1 de ene­
ro de 1937.

Tales resoluciones serán  elevadas al 
Consejo de Ministros, para que adopte, 
previa audiencia, en su caso, de los or­
ganismos regionales, provinciales o loca­
les y de las entidades particulares, si lo 
estimara pertinente, las disposiciones ne­
cesarias para su ejecución.

Art. 5." Podráñ acogerse a los bene­
ficios de este decreto, en idénticas con­
diciones que' las que se señalan en los 
artículos anteriores, Todos ios condena­
dos por los delitos expresados en el 
artículo 3.®, cuando el Tribunal Supre­
mo de Justicia haya concedido indulto 
de la pena que restare por cumplir; co- 
menzaddo en este caso a contarse el pla­
zo que marca el artículo 2 .“ desde el 
día de la notificación del indulto,

^rt. 6 .“ Queda autorizada la Presi­
dencia del Consejo de,Ministros para 
dictar las disposiciones Veglamentarias 
precisas para la aplicación de este decre­
to, del que se dará cuenta a las Cortes.

Dado eu Barcelona, a 23 de diciem­
bre de 1938 .— Manuel Azaña. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
¡lían  Jíeg rín  L óp ez  a  

{G ace ta  del dfa 25 de diciembre 
de 1938;)_________________________ __

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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